
Departamento de Desarrotto Prod uctivo

APRUEBA EL FUNCIONAMIENTO DE
AGRUPACION OE ARTESANOS "EL
PARQUE''.

chillán Viejo, 1 1 0CI 2010

OECRETO N"

1.- Dada la neces¡dad del municipio de otorgar espac¡o de
desarrollo y fomento a las actividades productivas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esta premisa y

en atención a la normativa legal que faculta el uso y administración de los Bienes de Uso Público,
considerando a su vez que la autorización de estas actividades es de carácter precario y provisorio.

2.- Termino de Temporada de Verano Municipal con actividad de
cierre el día 3 de Mazo 2018 en Explanada del parque, por Io que se hace necesario el comercio para

el público as¡stente.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, el funcionamiento en Plaza Mayor lsabel
Riquelme por Calle 20 de Agosto, pasillo frente a la pileta la venta de artesanías, de La Agrupación
de Artesanos "El Parque", el periodo de autorización será desde el 01 de Septiembre al l8 de
Noviembre de 2018, en los siguientes horarios, de l3:00 hrs. a 24:00 hrs., los días Viernes,
Sábados, Domingos y Fest¡vos; el listado de los interesados será de responsabilidad de la
agrupación antes mencionada así. Como la venta y actividades de sus asociados, sin perjuicio de lo
anter¡or el munic¡p¡o se reserva el derecho de autorizar la elecución de otras ferias:

EXPOSITORES AUTORIZADOS
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NOMBRE RUT RUBRO
Verónica Zapata Monsalve 10 862.791-3 Artesanía
Verónica Riveros Contreras 09.759.469-4 Artesanía
Jacqueline Alfaro Cea 10.624.844-3 Plantas
Pilar Pino Alarcón Café
Ana Qu¡nteros Riveros 06.860.036-7 Artesanía
Angélica Henriquez Cea Artesanía
Stephanny S¡lva Zapata '18.105.601-0 Chocolates Artesanales
lsabel Barría Barría 09.465 465-9 Artesan íalChocolates
Rosa Huentupil Valdebenito 08 223.103-K Artesanía
Rosa Cea Olivares 05.421.037-K
Adriana Merino Rodriquez
José Manuel Muñoz 08.969.689-5 Artesanía
Fabiola Aguilera Ramos 15.878.563-3 Artesanía
Soledad Zapata Huentupil 12.009 596-2 Artesanía

@ Municipatidad
de ChiLtán Viei(

'1.- Las facultades que me confiere la Ley N"í8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Concesiones Permisos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1 979 de rentas municipales, Ley 1 9.4 18 ley

sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto A¡cald¡cio N" 3829 del21 de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N" 90 de 14 de Enero de 201 6 y Aprueba Modificaciones a

ordenanza comunal sobre derechos municipales por concesiones, permisos y servicios vigentes para

el año 2017 .

CONSIDERANDO:
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Departamento de Oesarrollo Productivo

A.- Requisitos mín¡mos

B.- Atribuciones exclusivas de la municipalidad

> As¡gnar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
conveniente, en función de privilegiar las mismas cond¡ciones para todos y todas.

) Autorizar la presencia de actividades o servicios no d¡rectamente relacionados con el rubro
artesanal (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar dentro de los
límites de apoyo a Ia actividad principal.

> lnvitar a expositores de otras comunas, si los estimare necesario.
) Clausurar cualquier stand, que haya ¡nfr¡ng¡do alguna de las normas o condiciones de

participación establecidas en las presentes bases durante la instalac¡ón y ejecución de la Feria.

C- Deberes y responsabilidades de los expos¡tores

)> Participación obligatoria en reunión de coordinación que se programe.
> lnstalac¡ón de stand en fecha y horario que se indique.
) Acatar y respetar el espacio físico asignado. Mantener la limp¡eza de su puesto.
> Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.
> Exhibir solo los productos inscritos previamente.
> Será de responsabilidad del expositor la custodia de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de los puestos).
)> Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el puesto. Se prohibirán equipamientos de alto

consumo de energía que puedan producir cortes o inestabilidad en el sistema (por ejemplo:
hervidores, cafeteras, microondas, horno eléctrico, etc.).

> No consum¡r alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
) Mantener un trato amable y respetuoso con el públ¡co, los funcionarios municipales, y las

autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal y costumbrista.
) Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
) El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier otra situación que obstaculice el normal y

correcto func¡onam¡ento de la feria, facultaran a Ia Municipalidad para suspender la
participación de quienes incurran en faltas.

> Cualquier reclamo u observac¡ón deberá ser ¡ngresada por escrito a través de oficina de partes.

Cada postulante podrá acreditar solo una actividad principal y una adicional, s¡empre y cuando éstas
estén relacionadas, las cuales se definirán por la siguiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 60% de
trabajo manual y/o reciclaje).

@

La agrupación deberá adecuarse a las srguientes normas básicas:

) Ser Mayor de 18 años.
)> Pertenecer a la Agrupación y a la comuna de Chillán Viejo.
) Registro social de hogares en la comuna
); No contar con Patente Municipal de local establecido.

D.- Clasificación
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Oepartamento de Desarrolto Productivo

E.- Prohibiciones

> La venta de productos que no estén debidamente autorizados en el permiso munic¡pal o
fuera de la clasif¡cac¡ón del Punto No 5, como por ejemplo juegos de azar, ropa,
juguetes plásticos, luminosos, pelotas plásticas, artÍculos de bazar, ferretería, películas,
licores, cervezas, etc.

> La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.
> La instalación de armazones, bancas, mesas u otros artículos ajenos a las

especificaciones de espacio por cada interesado.
) Dejar a terceros a cargo del puesto sin la prev¡a autor¡zación.
> Trabajar los puestos sin la documentación y permisos al día.
> Botar residuos líquidos o sólidos, en el sector del parque o alrededor de este.
L El ingreso de vehiculos al parque será autorizada solo para carga y descarga de

mercaderías fuera de horario de func¡onam¡ento.
), Los expositores seleccionados no están autorizados a subarrendar a terceros, en todo

o parte, el o los stand o espacios asignados.

El cobro de los derechos municipales según lo dispuesto en Titulo lV, Art¡culo 5" punto 5.17 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones Permisos y Servicios aprobada
por Decreto Alcaldicio N'3829 del 21 de Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de 14 de Enero
de 2016 y Aprueba Modificaciones a ordenanza comunal sobre derechos municipales por concesiones,
permisos y servicios vigentes para el año 2017.

2.- Comuníquese el presente decreto a Carabineros de Chile,
Servicio de Salud Ñuble, Servicio de lmpuestos lnternos e inspectores municipales para el
correspondiente control y fiscalización.
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c LvroO§er{trH rrav/PVC/pvc.

DlSTRlBUCly'ft: Delegación Autoridad Sanitaria de Ñuble, Servicio lmpuestos lnternos ñubte,6ta Com¡saria de Chillán Viejo,
Juzgado delPolicia Local (JPL), Dirección de Desarrollo Comunitar¡o (DIDECO), Departamento de Desarrol¡o productño
(DDP), D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas (DAF), Ofcina de Renta y Palentes, Dirección de Obras Municipales (DOM),
Secretario Municipal (SM), Encargado Depto. Transito.
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F.- Valores y cobros
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